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ciones de trabajo que no se origine en un pacto 
social en un ataque al principio de la libertad 
sindical, que es uno de los puntos programáticos 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

Otro aspecto que debemos destacar de nues¬ 
tro proyecto es que se han incluido como temas 
de negociación obligatoria la participación de 
los trabajadores en la dirección de la empresa 
y en sus ganancias, derechos consagrados en la 
Constitución Nacional pero que aún permanecen 
como meras cláusulas programáticas, sin opera-
tividad alguna. 

También hemos incorporado expresamente a 
los trabajadores del Estado al mundo de la ne¬ 
gociación colectiva de las condiciones de traba¬ 
jo, subsanando la injusta marginación a que son 
sometidos en el proyecto oficial. Pareciera que 
la modernización no llegó hasta este punto. 

Recientes corrientes doctrinarias y los conve¬ 
nios números 151 y 154 de la OIT reconocen 
este derecho de los empleados públicos. Pare¬ 
ciera que en este caso al oficialismo no le im¬ 
porta tanto la vigencia de una estructura plena 
de ese autoritarismo que tanto critica en las 
otras organizaciones sociales. En este tema pa¬ 
rece no preocuparle demasiado alcanzar la de¬ 
mocratización de las relaciones laborales, pese 
a que sostiene que pretende lograrlo para la 
actividad privada. Siendo el principal empleador 
del país, el Estado se autoexcluye de la obli¬ 
gación de negociar con sus dependientes, en 
una actitud que no dudaríamos en calificar como 
práctica desleal si se tratara de un particular. 

Por otra parte, la propuesta de la minoría 
ratifica el principio de la aplicación de la norma 
más favorable al trabajador, aclarando que las 
mejores condiciones de trabajo de un convenio, 
sea de ámbito mayor o menor, anterior o pos¬ 
terior, siempre se considerarán incorporadas al 
contrato individual del trabajador. Por el con¬ 
trario, en el proyecto del oficialismo se relati-
viza este derecho, lo que significa un nuevo cer¬ 

cenamiento de las conquistas del movimiento 
obrero. 

Señor presidente: finalizo mi exposición di¬ 
ciendo que en las épocas de crisis no son sólo 
los derechos de los trabajadores los que deben 
ser flexibilizados, sino que todos los sectores so¬ 
ciales están obligados a hacer sus aportes, pre¬ 
servándose justamente a los sectores calendados, 
que son quienes más sufren las consecuencias 
en los momentos de incertidumbre económica. 

Estando en juego el interés nacional, los tra¬ 
bajadores sabemos cuál es nuestro lugar. Esta¬ 
mos dispuestos a realizar los esfuerzos necesarios 
para la superación de la crisis, pero jamás con¬ 
sentiremos que se legisle sobre la emergencia 
si esto no surge de un acuerdo social que brinde 
el marco adecuado, porque sabemos que de lo 
contrario el peso de la crisis seguirá recayendo 
sobre las espaldas de los trabajadores y no so¬ 
bre todos los sectores en función directa con la 
responsabilidad que les cupo, tal cual lo indi¬ 
carían estrictas razones de justicia social. 

La paz social, que el oficialismo intenta im¬ 
poner por decreto, sólo puede ser el resultado de 
la satisfacción de las necesidades del pueblo y 
el producto de la realización de las reformas 
imprescindibles para que impere en nuestra co¬ 
munidad la tan ansiada justicia social. 

Por ello decimos que para lograr la paz debe¬ 
mos luchar por la justicia social. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — En uso de las fa¬ 
cultades conferidas a la Presidencia por el ar¬ 
tículo 157 del reglamento, y teniendo en cuenta 
el acuerdo al que se arribara en el seno de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, invito a la 
Honorable Cámara a pasar a cuarto intermedio 
hasta el miércoles 29 de octubre a las 11 horas. 

—Es la hora 13 y 38. 

LORENZO D. CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 
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1. Continúa la consideración del dictamen de la Comi¬ 
sión de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el que se establece un 
régimen de normalización impositiva de patrimonios 
en el país y en el exteror, se introducen modifica¬ 
ciones en las leyes de procedimiento tributario y de 
impuesto de sellos, y se dispone el reempadronamiento 
de todos los contribuyentes de impuestos nacionales 
(43-P.E.-S6). Se sanciona con modificaciones. (Pá¬ 
gina 6885.) 

2. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro¬ 
yecto de ley de la señora diputada Gómez Miranda 
sobre otorgamiento de una beca denominada Beca 
Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur a los hijos 
de civiles y militares muertos, accidentados o enfer¬ 
mos a raíz del conflicto de las Malvinas (370-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 6920.) 

3. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General, de Comunicaciones y de Obras 
Públicas en el proyecto de ley de los señores dipu¬ 
tados Silva (C. O.) y Maglietti por el que se trans¬ 
fieren a título gratuito a la Municipalidad de Clo-
rinda, provincia de Formosa, dos fracciones de terre¬ 

no del dominio del Estado nacional afectadas a 
Encotel, con destino a obras de urbanismo (1.632-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 6922.) 

4. Consideración del dictamen de la Comisión de Legis¬ 
lación General en el proyecto de ley del señor dipu¬ 
tado Ingaramo por el que se transfiere a título gra¬ 
tuito a la Municipalidad de Tostado, provincia de 
Santa Fe, una fracción de terreno de propiedad del 
Estado nacional para ser destinada a la construcción 
de playones polideportivos, áreas parquizadas y pla¬ 
zas con sus correspondientes juegos infantiles (19-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 6924.) 

5. Consideración del dictamen de las comisiones de Le¬ 
gislación General y de Comunicaciones en el pro¬ 
yecto de ley de los señores diputados Stubrin (A. L.) 
yy Cáceres por el que se transfiere a título gratuito 
a la Municipalidad de Avellaneda, provincia de San¬ 
ta Fe, una fracción de terreno de propiedad del 
Estado nacional para ser destinada a la construcción 
de un centro cívico municipal (2.392-D.-85). Se 
sanciona. (Pág. 6925.) 

8. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Previsión y Seguridad 
Social en los proyectos de ley del Poder Ejecutivo 
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(35-P.E.-86) y del señor diputado Sammartino (1.105-
D.-86) sobre creación del Fondo de Garantía de 
Créditos Laborales. (Pág. 6927.) 

7. Apéndice: 

Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 6936.) 

—En Buenos Aires, a los veintitrés días del 
mes de octubre de 1986, a la hora 15 y 57: 

NORMALIZACIÓN IMPOSITIVA 
DE PATRIMONIOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la sesión. 
Prosigue la consideración en general del dic¬ 

tamen de la Comisión de Presupuesto y Hacien¬ 
da en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se establece un régimen de norma¬ 
lización impositiva de patrimonios en el país y 
en el exterior, se introducen modificaciones en 
las leyes de procedimiento tributario y en la de 
impuesto de sellos, y se dispone el reempadro¬ 
namiento de todos los contribuyentes de impues¬ 
tos nacionales *. 

Tiene la palabra el señor diputado por San¬ 
ta Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: quedaría 
poco por agregar a lo expresado por mi com¬ 
pañero de bancada, el señor diputado Matzkin, 
quien brillantemente se ha referido a este tema 
en la reunión de ayer. 

Sin embargo, cabe formular algunas precisio¬ 
nes con relación a los discursos que hemos es¬ 
cuchado hasta este momento. 

El proyecto de ley en consideración ha sido 
denominado en esta oportunidad de "normali¬ 
zación impositiva". Digo "en esta oportunidad" 
porque son tantos los blanqueos que se ha pro¬ 
piciado en la Argentina que debe hacerse urt 
verdadero ejercicio de imaginación para hallar 
un nombre que diferencie uno de otro. 

Si bien es cierto que se los ha llamado de dis¬ 
tinta manera, todos presentan una constante: se 
llevaron a cabo en un momento determinado 
bajo la promesa de que sería el último blanqueo 
y a los efectos de recaudar fondos en una etapa 
crucial del país. Han sido tantos que hasta se 
podrían clasificar de acuerdo con sus orígenes e 
incluso por la materia que estuvo sujeta a blan¬ 
queo. 

Este fenómeno de los blanqueos se ha suce¬ 
dido con tal secuencia que ha transformado la 
evasión en un hecho casi cultural. Los contri-

1 Véase el texto del dictamen en el Diario de Sesiones 
del 22 de octubre de 1986, página 6545. 

buyentes argentinos saben que en períodos más 
o menos normales inevitablemente sobrevendrá 
un blanqueo por el cual se establecerá que a 
partir de allí se hará tronar el escarmiento a los 
evasores. Poco tiempo después, podría decir que 
comienza nuevamente la cuenta, ya que la es¬ 
tructura del sistema tributario se mantiene. 

Sin duda, el que se propugna tampoco será 
el último blanqueo ni el que hará tronar el es¬ 
carmiento, porque nos hallamos en el marco de 
una estructura fiscal informe, con un país que 
afronta diversos problemas. Evidentemente, los 
blanqueos son consecuencia de que el país tiene 
dificultades económicas. 

En la sesión de ayer escuchamos mencionar 
en este recinto los fenomenales avances que se 
produjeron en materia de recaudación tributaria. 
Acostumbrado por mi trabajo profesional a ve¬ 
rificar si los papeles concuerdan con la realidad, 
o sea, si aquello que aparece en el libro Caja 
coincide con el dinero en efectivo y si cuando 
se dice "cuatro" en el libro Inventario, significa 
que hay "cuatro" en stock, he querido verificar 
en forma concreta cómo funcionaba este meca¬ 
nismo de recaudación, y me he encontrado con 
algunos datos verdaderamente sorprendentes que 
la Honorable Cámara debe conocer. 

El 60 por ciento de las inspecciones a peque¬ 
ños contribuyentes —éste es un aspecto al que 
hemos hecho referencia en oportunidad del tra¬ 
tamiento de la modificación del IVA— arroja 
como resultado que no se encuentra ni siquiera 
el domicilio de. los contribuyentes. Obviamente, 
se trata de personas que nunca existieron, que 
estaban mal inscritas y que, aunque carezcan 
de importancia desde el punto de vista de su 
significación fiscal, lo cierto es que los inspec¬ 
tores no las encuentran. 

La aplicación del SITER iba a constituirse ei> 
la solución mágica de todos los problemas im¬ 
positivos. La computación iba a permitir cruzar 
la información y observar el encadenamiento de 
las operaciones. Se cursaron formularios a todos 
los contribuyentes del país y se solicitaron in¬ 
formes al conjunto de inscriptos, tratando de 
seguir el encadenamiento de las transacciones. 
Este mecanismo cruzado iba a permitir saber 
quién era el comprador de un determinado ven¬ 
dedor y quién era el acreedor de un determinado 
deudor. ¿Cuál fue el resultado de este sistema? 
Algunos contribuyentes enviaron información 
sobre el año fiscal; otros, sobre el año comer¬ 
cial, y los restantes, sobre el año calendario. Así 
se obtuvo una información no homogénea que 
no tuvo ninguna utilidad. El Estado invirtió di¬ 
nero y desarrolló una gran publicidad, pero la 
organización resultó totalmente ineficaz. 

cscarlato
Línea
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entidades financieras, en la que cierto tipo de 
operaciones no estarán contempladas y por lo 
tanto serán ilegales. 

Lo que no está fuera de la ley es que un em¬ 
presario le preste dinero a otro. Eso es absolu¬ 
tamente legítimo y lo seguirá siendo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 53 del despacho, ahora 54. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

artículos 54 y 55 del dictamen, ahora 55 y 56, 
respectivamente. 

—El artículo 56, ahora 57, es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona¬ 
do el proyecto de ley *. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi¬ 

dente I? de la Honorable Cámara, don Roberto 
Pascual Silva. 

BECA ESTUDIO ISLAS MALVINAS Y 
DEL ATLÁNTICO SUR 
(Orden del Día N? 640) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley de !a 
señora diputada Gómez Miranda por el que se propone 
otorgar una beca, denominada Beca Estudio Islas Mal¬ 
vinas y del Atlántico Sur, a hijos de civiles y militares 
muertos, accidentados o enfermos a raíz del conflicto 
Malvinas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Instituyese una beca, que se denominará 
Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur, que 
será otorgada en las condiciones y con los alcances que 
acuerda la presente ley. 

Art. 2 ' — Serán beneficiarios de la misma los hijos de 
aquellos civiles y militares muertos en acción o como 
consecuencia de heridas, accidentes o enfermedades de¬ 
rivadas del conflicto Malvinas. 

En todos los casos se deberá acreditar ser menor de 
24 años de edad o haber nacido dentro de los 300 días 
posteriores al fallecimiento del causante. 

Art. 3? — La Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlán¬ 
tico Sur será compatible con cualquier otra beca o 
beneficio. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá¬ 
gina 6936.) 

Art. 4P — Los beneficiarios comprendidos en el articu¬ 
lo 2? de la presente ley que cursen o cursaren estudios 
de nivel primario, posprimario, secundario, terciario o 
universitario, recibirán una asignación de acuerdo a la 
siguiente escala: 

a) El 50 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel primario o posprimario; 

b) El 75 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel terciario o universitario. 

El beneficio que establece la beca comenzará a otor¬ 
garse desde el día de su petición y expirará cumplidos 
los 24 años de edad, siempre que se encuentren reunidas 
las condiciones que se establecen en el artículo siguiente. 

Art. 5 ' — El beneficiario deberá acreditar, periódica¬ 
mente, mediante certificación de la autoridad educativa 
competente, el cumplimiento de las condiciones si¬ 
guientes: 

a) Conservación de la condición de alumno, según 
las normas correspondientes al respectivo plan 
de estudios; 

b) Mantenimiento de dicha condición en años lec¬ 
tivos consecutivos, tanto entre cursos de un mis¬ 
mo nivel como en el pasaje de un nivel al 
inmediato superior, salvo enfermedad o fuerza 
mayor debidamente acreditadas. 

Art. &> — Se entiende por conflicto Malvinas las 
acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur entre 
el 2 de abril y el 14 de junio de 1982. 

Art. 7o •— Las erogaciones provenientes de la aplica¬ 
ción de la presente ley serán solventadas con fondos 
de las partidas presupuestarias del Ministerio de Edu¬ 
cación y Justicia. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. , 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Jesús Rodríguez. — 
Julio S. Bulado. — Ariel Puebla. — Luis 
A. Martínez. — Alberto 1. Triaca. — 
Antonio Albornoz. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Marcelo M. Arabolaza. — Car¬ 
los Auuero. — Raúl E. Baglini. — Alberto 
C. Bonlno. — Pedro J. Capuana. — Fe¬ 
derico Clérici. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Osear L. Fappiano. 
— Torcuata E. Fino. — José A. Fur-
que, — Ramón F. Giménez. — Arturo 
A. Grimaux. — Roberto O. Irigoyen. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — Osear S. 
Lamberto. — Santiago M. López. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Jorge II. 
Matzkin. — Raúl M. Milano. — Miguel 
P. Monserrat. — Hwgo G. Mulqui. — 
Rene Pérez. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Ángel H. Ruiz. — Orlando E. Sella. — 
Hugo A. Socchi. — Lionel A. Suárez. 
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Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda, al considerar el proyecto de ley de la señora 
diputada Gómez Miranda, creen innecesario abundar en 
más detalles que los señalados en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo cual los hacen suyos y así lo ex¬ 
presan. 

Ángel H. Ruiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los pueblos que olvidan sus héroes pierden bases 

históricas dejando de lado la proyección de sus conduc¬ 
tas como ejemplo para las futuras generaciones. 

Hoy somos espectadores de un hecho próximo y do¬ 
loroso para el pueblo argentino, la guem por la recu¬ 
peración de las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 
Sur, ocurrido de abril a junio de 19S2. 

¿Qué ha pasado desde entonces, qué nos ha dejado 
aquella triste experiencia'!1 

Múltiples negociaciones a nivel internacional hablan 
del no olvido de nuestros derechos inalienables a las 
tierras australes que, a no dudarlo, llegarán a feliz tér¬ 
mino en tiempos no muy lejanos. 

¿Qué pasó con nuestros héroes?, ¿los recordamos, los 
proyectamos como ejemplo para nuestra historia?, [he¬ 
mos cometido el error del olvido! 

Tal vez por haber sido espectadores próximos al tea¬ 
tro terrible de la lucha, tal vez por haber sido su re¬ 
sultado adverso, es que no queremos enfrentarnos con 
la realidad de sus víctimas inmoladas por amor a la 
patria. Tal vez porque aún nos sentimos incapaces de 
valorar la dimensión de su hazaña y porque los últimos 
años nos han herido tan profundo que no podemos des¬ 
bridarnos de las nubes que cubrieron nuestros derechos, 
nuestras opiniones, nuestros sentimientos y hemos que¬ 
dado vacíos de contenidos, vacíos de pensamientos y, 
más aún, vacíos de la grandeza que significa el recono¬ 
cimiento de errores. 

No hay errores que pueda borrar la grandeza de nues¬ 
tros héroes, de los civiles y militares que respondiendo 
al llamado de la patria, dejaron sus hogares en pos del 
ideal de justicia, devolver a los argentinos territorios 
usurpados. 

Nadie revisó la orden por la que fue a • luchar, sintió 
que el momento era propicio para probarse como pa¬ 
triota, para probar a sus conciudadanos que era posible 
el triunfo, aun en condiciones muy desventajosas. Y allí 
quedaron muchos, bajo la tierra argentina, pero en ma¬ 
nos ajenas; muchos volvieron a nuestro continente mu¬ 
riendo poco después por las consecuencias de la guerra. 

Por ello propongo, sobre la base del reconocimiento 
a nuestros héroes civiles y militares, esta ley que per¬ 
mitirá educar a sus hijos, criarlos sin resentimientos, com¬ 
pletando la formación moral con la intelectual, que su 
vocación y la sociedad le permitirán alcanzar, para en¬ 
contrar la inserción adecuada en la nueva estructura de 

_ la vida democrática nacional. 
Como base de la presente ley también he tomado las 

estadísticas de nuestros héroes caídos en acción, sur¬ 

giendo que fallecieron 60 hombres integrantes de) per¬ 
sonal superior de las fuerzas armadas en conjunto, 288 
personal subalterno de dichas tuerzas, 266 conscriptos y 
18 civiles, lo que totalizan 632 ciudadanos argentinos 
caídos en la guerra por la recuperación e nuestras islas. 

De los caídos han quedado 77 hijos menores de edad 
(o lo que en más o en menos resulte de posteriores es¬ 
tadísticas). 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta la poca inci¬ 
dencia económica de esta beca sobre el patrimonio de 
educación y destacando el noble propósito y la necesidad 
de honrar a nuestros héroes, es que no dudo que será 
aprobada esta ley. 

María F. Gómez Miranda. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Beca de Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur 

Artículo I 9 — Instituyese una beca que se denominará 
Beca de Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur, que 
será otorgada en las condiciones y con los alcances que 
acuerda la presente ley. 

Art. 2? — Serán beneficiarios de la misma los hijos 
de aquellos civiles y militares muertos en acción o como 
consecuencia de heridas, accidentes o enfermedades 
derivados del conflicto Malvinas. 

En todos los casos se deberá acreditar ser menor de 
24 años de edad o haber nacido dentro de los 300 días 
posteriores al fallecimiento del causante. 

Art. 3'-1 — La Beca de Estudio Islas Malvinas y del 
Atlántico Sur será compatible con cualquier otra beca 
o beneficio. 

Art. 4 ' — Los beneficiarios comprendidos en el ar¬ 
tículo 2" de la presente ley que cursen o cursaren estu¬ 
dios de nivel primario, posprimario, secundario, ter¬ 
ciario o universitario, recibirán una asignación de acuerdo 
a la siguiente escala: 

<i) El 50 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel primario o posprimario; 

b) El 75 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel terciario o universitario. 

El beneficio que establece la beca comenzará a otor¬ 
garse desde el día de su petición y expirará cumplidos 
los 2*1 años de edad, siempre que se encuentren reu¬ 
nidas las condiciones que se establecen en el articulo 
siguiente. 

Art. 5'' — El beneficiario deberá acreditar, periódi¬ 
camente, mediante certificación de la autoridad educa¬ 
tiva competente, el cumplimiento de las condiciones 
siguientes: 

n) Conservación de la condición de alumno, según 
las normas correspondientes al respectivo plan 
de estudios; 
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fc) Mantenimiento de dicha condición en años lec¬ 
tivos consecutivos, tanto entre cursos de un mis¬ 
mo nivel como en el pasaje de un nivel al 
inmediato superior, salvo enfermedad o fuerza 
mayor debidamente acreditadas. 

Art. 6? — Se entiende por conflicto Malvinas las ac¬ 
ciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur entre el 
2 de abril y el 14 de junio de 1982. 

Art. T> — Las erogaciones provenientes de la aplica¬ 
ción de la presente ley serán solventadas con fondos de 
las partidas presupuestarias del Ministerio de Educación 
y Justicia. 

Art. 8» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María F. Gómez Miranda. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden¬ 
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo I o . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2o y 7". 
•—El artículo 8 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley l . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO A LA 
MUNICIPALIDAD DE CLORINDA (FORMOSA) 

(Orden del Día Nv 662) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación General, de Comunica¬ 

ciones y de Obras Públicas, han considerado el pro¬ 
yecto de ley de los señores diputados Silva (C. O.) y 
Maglietti por el que se transfiere en donación a la Mu¬ 
nicipalidad de Clorinda, provincia de Formosa, dos 
fracciones de terreno del dominio del Estado nacional 
afectadas a Encotel, con destino a diversas obras de 
urbanismo y, por las razones expuestas en el informo 
que se acompaña y las que dará el miembro infor¬ 
mante aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LBY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Transfiérese a título gratuito a la 
Municipalidad de la ciudad de Clorinda, departamento 
Pilcomayo, de la provincia de Formosa, las fracciones de 
terreno del dominio del Estado nacional argentino -

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá¬ 
gina 6949.) 

Secretaría de Comunicaciones, que constan afectadas 
a la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos y que 
a continuación se detallan: 

a) Manzana individualizada según plano oficial de 
dicha localidad, con el número doscientos ocho, 
con una superficie de 6.990,30 m 2; lindante 
al NE, con la avem'da Manuel Belgrano en 
medio con la manzana 21 de su sección, al 
SE, con la calle Las Piedras en medio con la 
manzana 33 de su sección, al SO, con la calle 
Soldado Argentino en medio con la manzana 
25 de su sección y al NO, con la calle San Ni¬ 
colás en medio con la manzana 20 de su sec¬ 
ción; cuya nomenclatura catastral es: departa¬ 
mento 09 - circunscripción I - sección E - man-
ñana 26. 

h) Manzana individualizada según plano ofici>l 
de dicha localidad, con el número doscientos 
nueve, con una superficie de 6.990,30 m2; lin¬ 
dante al NE, con la avenida Manuel Belgrano 
en medio con la manzana 27 de su sección, al 
SE, con la calle Potosí en medio con la man¬ 
zana 33 de su sección, al SO, con la calle 
Soldado Argentino en medio con la manzana 33 
de su sección y al NO, con la calle Las Pie¬ 
dras en medio con la manzana 26 de su sección; 
cuya nomenclatura catastral es: departamento 
09 - circunscripción I - sección E - manzana 33. 

Art. 2'1 — La transferencia dispuesta en el artículo 
anterior se hará con el cargo de destinarla a la instala¬ 
ción de una terminal de transportes terrestres, ferias y 
playas de estacionamiento, construcción de un anfitea¬ 
tro, como así también, para el uso de espacios verdes 
y recreación deportiva pública, quedando obligada la 
Municipalidad de Clorinda a realizar dichos trabajos en 
un plazo de cinco (5) años a partir de la sanción de 
la presente ley. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 1986. 

Héctor Di Cío. — Miguel D. Dovena. — Car¬ 
los G. Spina. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Santiago M. López. — Osvaldo Caminar. 
— Torcuata E. Fino. — Luis O. Abdala. — 
Ramón R. Agilitar. — Ricardo A. Alagia. — 
Norma AUegrone de Fonte. — Carlos A. 
Alderete. — Carlos Auyero. — Vicente 
M. Azcona. — Isidro R. Bakirdjian. — 
José Bielichí. — Jesús A. Blanco. — Fe¬ 
lipe E. Botta. — Federico Clérici. — 
Lindvlfo M. Gargiijo. — Osear L. Fap-
piano. — Armando L. Gay. •— Carlos E. 
García. — María F. Gómez Miranda. — 
Carlos A. Grosso. —' Emilio R. Guatti. 

Jorge L. Horta. — Hamaldo E. Lazcoz. 
Eugenio A. Lestelle. — José L. Lizu-

Tume. — Alberto R. Maglietti. — Miguel 
P. Monserrat. •— Alberto A. Natale. — 
Arturo J. Negri. — Rogelio Papagno. — 
Rodolfo M. Párente. — Néstor Perl. — 
Daniel O. Ramos. — Carlos O. Silva. — 
Roberto P. Silva. Manuel Torres. 
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Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Comunica¬ 
ciones y de Obras Públicas, al considerar el proyecto 
de ley de los señores diputados Silva (C. O.) y Ma¬ 
glietti sobre transferencia en donación a la Municipali¬ 
dad de Clorinda, provincia de Formosa, dos fracciones 
de terreno del dominio del Estado nacional afectadas a 
Encotel, con destino a diversas obras de urbanismo, 
creen innecesario abundar en más detalles que los se¬ 
ñalados en los fundamentos, por lo cual los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Sin perjuicio de ello, se señala que se ha estimado 
conveniente precisar que se trata de una transferencia 
a título gratuito, disponiendo un plazo de 5 años para 
el cumplimiento del cargo. 

Osvaldo Camisar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa que se propicia contempla la transfe¬ 

rencia con carácter de donación, de dos predios urbanos 
individualizados, a tenor del plano oficial de la ciudad 
de Clorinda, departamento Pilcomayo, de la provincia 
de Formosa, como manzanas 208 y 209, a favor de la 
municipalidad de dicha comuna, siendo que ambas par¬ 
celas de terreno cubren en su totalidad una superficie 
de 13.980,60 m2, con medidas perimetrales de: 86,30 m 
en sus lados NE y SO por 81 m en sus lados NO y SE 
pertenecientes al Estado nacional argentino por permu¬ 
ta realizada con la Municipalidad de Clorinda, aproba¬ 
da por decreto 4.827 del Poder Ejecutivo del 17 de junio 
de 1963, con afectación a la Empresa Nacional de Co¬ 
rreos y Telégrafos y destino primigenio al emplazamien¬ 
to del entonces futuro edificio fiscal de la planta trans¬ 
misora de estación radioeléutrica, rjero que posterior¬ 
mente mediante resolución 3.116 del 30 de diciembre de 
1980, fueron declaradas sin destino útil; y, por consi¬ 
guiente, desafectadas y puestas a disposición de la Ad¬ 
ministración General de Inmuebles de la Nación a los 
fines pertinentes. 

En la actualidad, los solares que se pretenden para 
la comuna de la localidad de Clorinda, no obstante su 
importancia geográfica dentro del ejido conurbano de la 
misma, se encuentran desocupadas y en desuso, lo que 
a todas luces demuestra con meridiana claridad su to¬ 
tal desaprovechamiento en momentos en que es la pro¬ 
blemática falta de espacio físico el impedimento que 
mayores obstáculos acarrea a la beneficiosa gestión de 
la intendencia de dicha comunidad. 

En este sentido es dable destacar la importancia de 
la ciudad de Clorinda no sólo en el ámbito provincial 
sino también en el nacional, la cual con una población 
de 35.000 habitantes y atento la posición estratégica en 
que se sitúa está enclavada frente a la ciudad de Asun¬ 
ción, capital de la hermana República del Paraguay, 
y que por ende implica ub initio un paso obligatorio 
para el tráfico comercial de índole nacional y extranjero, 
pues como segunda ciudad más importante de la pro¬ 
vincia, cuya actividad es de corte netamente mercantil 
da surgimiento a la necesidad inmediata y perentoria 

de contar con una infraestructura edilicia estética y 
suficiente para facilitar la distribución y comercializa¬ 
ción de los más variados y múltiples productos, no sólo 
a nivel regional sino también de otras comarcas que 
utiliza la importancia mencionada para la ubicación de 
sus mercaderías en función importadora y exportadora. 

Así, reseñada brevemente la preeminencia de la loca¬ 
lidad de Clorinda, es fundamental poner de manifiesto 
que la misma carece de un adecuado mercado de con¬ 
centración minorista para la comercialización higiénica 
y organizada entre vendedores y productores de frutas 
y hortalizas; tampoco posee una playa de estaciona¬ 
miento suficientemente apta para la detención tempo¬ 
raria en la carga y descarga de las mercaderías desti¬ 
nadas a depósito y almaceoaje transportadas por vehícu¬ 
los de carga pesada; como asimismo, y haciendo 
referencia hacia aspectos relacionados a la vida comuni¬ 
taria en su faz social y recreativa, cabe hacer mención 
a la carencia de un anfiteatro para la exhibición de 
espectáculos públicos y deportivos. 

Todas estas inquietudes, sumadas a las necesidades bá¬ 
sicas y elementales del ciudadano común de convivir en 
plenitud y saludablemente dentro de una comunidad or¬ 
ganizada y embellecida por la obra de sus gobernantes, 
concitan nuestra total atención para que la cuestión en 
tratamiento se presente como prioritaria y sin lugar a 
postergación alguna. 

En este orden de ideas y a los fines de agilizar )a 
presente iniciativa se agregan: 

1. —• Copia de la resolución 3.116 del señor adminis¬ 
trador general de' la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos, del 30 de diciembre de 1980, declarando ;in 
destino útil ambos predios. 

2. — Copias de notas de la sucursal Encotel de la 
ciudad de Clorinda dirigidas al entonces señor inten¬ 
dente de dicha municipalidad, comandante principal 
(R) don Servio Tulio Enrique Clara, del 20 y 21 de 
enero de 1981. 

3. — Copia de la ficha técnica de las manzanas 208 
y 209 de la ciudad de Clorinda, según plano oficial, 
expedida el 13 de mayo de 19S1. 

4. — Copia de la nota 348 del entonces señor mi¬ 
nistro de Gobierno, don Adolfo Antonio Martina, al 
entonces señor gobernador de la provincia de Formosa, 
escribano don Rodolfo E. Rhiner, del 4 de junio da 
1981. 

5. — Copia de la nota del entonces señor gobernador 
de la provincia de Formosa, escribano don Rodolfo E. 
Rhiner, al entonces señor subsecretario de Hacienda, 
don Jorge Enrique Berardi, solicitando su intermediación 
para posibilitar la donación o transferencia de ambas 
manzanas en favor de la comuna de Clorinda. 

6. — Certificados catastrales de las manzanas 208 y 
209 de la ciudad de Clorinda, departamento de Pilco-
mayo, expedidos el día 4 de agosto de. 1986 por la 
señora Sara Maldonado de Rumich, a cargo del Depar¬ 
tamento Parcelario de la Dirección de Catastro de ia 
Provincia de Formosa. 

7. — Informes sobre el estado y titularidad del domi¬ 
nio de las manzanas 208 y 209 de la ciudad de Clorinda, 
cursados por el Registro de la Propiedad de la provin¬ 
cia el día 4 de agosto de 1986. 

Carlos O. Silva. — Alberto R. Maglietti. 
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tículo 2 o , si por el artículo 3 o permitimos la ele¬ 
vación por la sola decisión del Poder Ejecutivo, 
sin límite alguno. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Deseo aclarar que estamos 
hablando del artículo 3 o , no del 2 o . 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado 
Clérici señala una contadicción que a su juicio 
existiría entre el texto aprobado como artículo 
2" y el propuesto para el artículo 3 o . 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue¬ 
nos Aires. 

Sr. Clériei Entiendo que el inciso á) del 
apartado 3^ del artículo 3? se refiere a la contri¬ 
bución establecida en el inciso a) del apartado 
I o del artículo 2 o . 

Sr. Presidente (Silva).—Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Se refiere a la elevación 
de los límites de los incisos ai, b) y c) del apar¬ 
tado I o del artículo 3 o , que es el que estamos 
considerando. No existe relación con el artículo 
2°, que ya hemos votado. 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado 
Clérici sostiene que existe una contradicción en¬ 
tre lo aprobado en el artículo 21? y lo prescripto 
en el 2P. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: solicito que 
nuevamente se dé lectura del apartado 3 o del 
artículo 31?. 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se da¬ 
rá lectura. 

—Se lee. 

Sr. Clérici. — De acuerdo. Entonces, la modi¬ 
ficación propuesta por el diputado Sammartino 
cambia sustancialmente la redacción original. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a llamar para 
votar. 

—Se llama pura votar. Luego de unos ins¬ 
tantes: 

Sr. Presidente (Silva). — En virtud de las fa¬ 
cultades conferidas por el artículo 157 del re¬ 
glamento, la Presidencia invita a la Honorable 
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el día 
martes 28, en que se reanudará esta sesión a 
continuación de la sesión especial. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hors 
21 y 13. 

LORENZO D. CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

A P É N D I C E 

SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA 

PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN REVISIÓN 
AL HONORABLE SENADO 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Normalización tributaria 

CAPÍTULO I 

Régimen de normalización de los impuestos a las 
ganancias, sobre los beneficios eventuales, sobre los 

capitales, sobre el patrimonio neto y otros 

Artículo 1 ' — Las personas tísicas, sucesiones indi¬ 
visas y los sujetos comprendidos en el artículo 63 de la 
ley de impuesto a las ganancias, según texto vigente 
anterior a las modificaciones introducidas por la ley 
23.260, inscritos o no en el referido impuesto, que 
durante los períodos fiscales finalizados hasta el 31 de 
diciembre de 1985, inclusive, hubieran obtenido incre¬ 
mentos patrimoniales o hubieran dispuesto o consumido 

bienes, originados en ganancias o beneficios omitidos 
a los fines de la determinación de los impuestos a 
las ganancias o sobre los beneficios eventuales, podrán 
normalizar su situación tributaria de acuerdo con el 
régimen que se establece en el presente capítulo. 

Las personas físicas y sucesiones indivisas incluirán 
en su normalización los incrementos patrimoniales y los 
bienes dispuestos o consumidos, que reconozcan su 
origen en ganancias o beneficios de las empresas o 
explotaciones, unipersonales, de las que sean o hubieran 
sido titulares. 

Las sociedades que resulten comprendidas en el in¬ 
ciso b) del artículo 48 de la ley y texto citado, cuando 
hubieran obtenido incrementos patrimoniales o efec¬ 
tuado disposiciones de bienes, originados en ganancias 
11 beneficios no. exteriorizados en los mencionados pe¬ 
ríodos fiscales, también deberán cumplimentar las obli¬ 
gaciones que establece el presente régimen para norma¬ 
lizar su situación tributaria y, en su caso, la de loi 
respectivos socios. 

La presente normalización comprende los períodos 
fiscales no prescritos a la fecha de publicación de esta 
ley en el "Boletín Oficial". 
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. Art. 2 ' — La normalización a que se refiere el ar¬ 
tículo" anterior producirá efectos respecto de los im¬ 
puestos a las ganancias, sobre los beneficios eventuales, 
sobre los capitales, sobre el patrimonio neto, sus res¬ 
pectivos gravámenes de emergencia, especial a la reva¬ 
luación de hacienda, de emergencia sobre los activos 
financieros, sobre la transferencia de títulos valores, y 
sobre las ventas, compras, cambio o permuta de divisas 

Art. 39 •— Quedan excluidos de la normalización los 
incrementos patrimoniales y las disposiciones o consu¬ 
mos de bienes, provenientes de: 

a) Retenciones o percepciones practicadas y no 
ingresadas; 

b) Determinaciones de los impuestos a las ganan¬ 
cias y sobre los beneficios eventuales: 

1. Que resulten de declaraciones juradas pre¬ 
sentadas por los contribuyentes con ante¬ 
rioridad a la fecha de publicación de esta 
ley en el "Boletín Oficial". 

2. Efectuadas por la Dirección General Im¬ 
positiva que se encuentren firmes a la 
fecha indicada en el punto anterior. No 
se considerarán comprendidas en este pun¬ 
to las intimaciones de pago realizadas de 
conformidad a lo dispuesto en el artícu¬ 
lo 38 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones. 

Los incrementos patrimoniales y las dis¬ 
posiciones o consumos de bienes prove¬ 
nientes de ganancias o beneficios com¬ 
prendidos en determinaciones efectuadas 
por la Dirección General Impositiva, que 
se encuentren en discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial, a la 
fecha de publicación de la presente ley 
en el "Boletín Oficial", sólo podrán in¬ 
cluirse en la normalización cuando dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días corridos 
contados desde esa fecha, los sujetos obli¬ 
gados se allanen y renuncien a toda ac¬ 
ción y derecho, incluso el de repetición, 
relativos a la causa y, en su caso, asuman 
el compromiso de abonar las costas y cos¬ 

aos del juicio, en la forma y condiciones 
que disponga dicho organismo; 

Cuando los aludidos incrementos, dis¬ 
posiciones o consumos provengan de ga¬ 
nancias comprendidas en las intimaciones 
de pago realizadas de acuerdo al artículo 
38 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones, que hubieran 
dado lugar, antes de la fecha de publica¬ 
ción indicada, a la iniciación del juicio 
de ejecución fiscal previsto en dicha nor¬ 
ma, también podrán incluirse en la norma¬ 
lización si dentro del plazo fijado en el 
párrafo anterior se solicita la regulación 
de los honorarios y, en su caso, la tasa 
de justicia del juicio y se suma el com¬ 
promiso de abonar el importe resultante. 

Los honorarios que correspondan a los 
representantes del fisco se reducirán en 
un cincuenta por ciento (50%) , no pu-
diendo en ningún caso ser inferiores al 
arancel mínimo. El ingreso de dichos 
honorarios podrá ser efectuado mediante 
un plan de facilidades de pago, en el 
tiempo, forma y condiciones que disponga 
la Dirección General Impositiva. 

Art. 4? — A fin de normalizar su situación tributa¬ 
ria, respecto de los incrementos patrimoniales y de los 
bienes dispuestos o consumidos, no justificados de con¬ 
formidad con los artículos 6« y 7', los sujetos obliga¬ 
dos deberán determinar la base imponible del impuesto 
especial de normalización previsto en el artículo 8?, 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Determinación del monto del patrimonio neto 
no justificado situado en el país: se establece¬ 
rá el patrimonio neto no justificado, existente 
a la fecha de cierre del último ejercicio co¬ 
mercial cuyos resultados sean imputables al 
período fiscal 1985 o, en su caso, al 31 de 
diciembre de 1985, incluyendo todos los bie¬ 
nes, créditos y deudas situados en el país. 

Las deudas contraídas con acreedores del ex¬ 
terior que no fueron oportunamente declarados 
a los fines del impuesto a las ganancias, sólo 
podrán computarse cuando hubieran estado ori¬ 
ginadas en - importaciones debidamente autori¬ 
zadas o con intervención de autoridad compe¬ 
tente, o en una remesa financiera del exterior 
en la que el ingreso y la liquidación de las res¬ 
pectivas divisas se hayan efectuado con la inter¬ 
vención de una institución financiera autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina 
para realizar este tipo de operaciones. 

Para la determinación del monto del aludi¬ 
do patrimonio, el total o la parte no justificada 
del valor de ingreso al patrimonio de los bie¬ 
nes, créditos y deudas que lo componen, se 
actualizará considerando la variación operada 
en el índice de precios al por mayor, nivel 
general, suministrado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, aplicando el coeficien¬ 
te que surja de relacionar el índice promedio 
del ejercicio comercial 1985 o, en su caso, del 
año 1985, con el índice promedio del ejercicio 
comercial o año, según corresponda, en que 
los bienes, créditos y deudas se hubieran in¬ 
corporado al patrimonio; 

b) Determinación del monto del patrimonio neto 
no justificado situado en el exterior: establece¬ 
rán las inversiones en el exterior existentes a 
la fecha de cierre del ejercicio comercial 1985 
o, en su caso, al 31 diciembre de 1985, 
originadas en ganancias o beneficios de fuente 
argentina por las que se hubieran omitido los 
impuestos a las ganancias o sobre los benefi¬ 
cios eventuales, considerando el valor en mo¬ 
neda extranjera de ingreso al patrimonio, con¬ 
vertido en australes de acuerdo con el último 
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Las escrituras públicas de compraventa de in¬ 
muebles con características de vivienda común o 
económica, destinados a vivienda familiar perma¬ 
nente de interés social, abonarán el impuesto con 
una rebaja del cincuenta por ciento (50 % ) . Para 
la calificación de la vivienda de interés social no 
suntuosa —común o económica—, deberá atenerse 
a las disposiciones de la resolución 368/76 del 13 
de octubre de 1976, de la entonces Secretaría de 
Estado de Vivienda y Urbanismo. 

3. Incorpórase a continuación del artículo 60 el si¬ 
guiente: 

Artículo . . . — Están alcanzadas asimismo por un 
impuesto proporcional del sesenta por mil (60 %°) 
por año todas las operaciones consignadas en el 
segundo párrafo del artículo 29 que representen 
entregas o recepciones de dinero y en virtud de las 
cuales se genere un crédito por intereses, actuali¬ 
zaciones monetarias o aumento de valor de bienes 
en especie. 

Serán responsables del ingreso del tributo el to¬ 
mador y/o prestamista con domicilio en Capital 
Federal aunque la regis'tración contable se efectúe 
fuera de esta jurisdicción. 

El tributo se calculará sobre el monto dinerario o 
valor de las especies a la fecba de cancelación de 
la operación. 

De existir cancelaciones parciales se liquidará el 
impuesto en forma definitiva sobre cada una de ellas, 
aplicando la tasa en función del tiempo transcurrido. 
En caso que el plazo de las operaciones exceda de 
un trimestre calendario deberá efectuarse la liqui¬ 
dación del tributo en la forma y condiciones que 
establezca la Dirección General Impositiva, pudiendo 

• resolver que se efectúen liquidaciones parciales o 
totales del mismo. 

4. Incorpórase como artículo siguiente del incorporado 
a continuación del artículo 60 el siguiente: 

Artículo . . . — Si existieran diferencias entre las 
registraciones contables de las partes1 y las de la enti¬ 
dad financiera interviniente, se aplicará el tributo 
sobre la que sea mayor. 

•-•' En tal caso el tributo liquidado e ingresado por la 
entidad financiera se considerará pago a cuenta de 
la obligación total. 

5. Sustituyese el artículo 61 por el siguiente: 

Artículo 61. — El impuesto del artículo 60 se pa¬ 
gará sobre la base de los numerales establecidos 
para la liquidación de los intereses, en proporción al 
tiempo de utilización de los fondos. 

En los casos de cuentas con saldos alternativa¬ 
mente deudores y acreedores, el gravamen deberá 
liquidarse en forma independiente sobre los nume¬ 
rales' respectivos. 

El impuesto de este título será exigible a partir 
del momento en que los intereses, actualizaciones o 
valorización de las especies se debiten, acrediten o 

abonen, y deberá efectuarse la liquidación del tributo 
en la forma y condiciones que la Dirección General 
Impositiva establezca. 

6. Sustituyese el artículo 62 por el siguiente: 
Artículo 62. — Están exentos: del impuesto esta-

b'ecido en este título: 
a) Los depósitos en caja de ahorro, cuentas es¬ 

peciales de ahorro y los depósitos a plazo fijo; 
b) Los créditos concedidos para financiar opera¬ 

ciones de importación y exportación y los otor¬ 
gados con motivo de operaciones de cambio 
sujetas al impuesto sobre las ventas, compras 
o permutas de divisas; 

c) Los adelantos entre entidades regidas por la 
ley 21.526 y sus modificaciones; 

d) Los créditos en moneda argentina concedidos 
por los bancos a corresponsales del exterior; 

e) Los préstamos documentados en letras de cam¬ 
bio, vales, pagarés, contratos de mutuo, re¬ 
conocimiento de deuda u obligaciones de dai 
sumas de dinero, aunque tales actos se oto*' 
guen en distinta jurisdicción; 

/) Las sumas que las empresas debiten o acredi¬ 
ten a sus empleados en concepto de depósitos 
o préstamos, por los saldos individuales que 
no superen la suma de quinientos australes 
(A 500). 

Las exenciones a que se refieren los incisos a), 
b), d) y e) tendrán efectos sólo cuando las opera¬ 
ciones sean efectuadas por entidades sujetas al ré¬ 
gimen de la ley 21.526 y sus modificaciones. 

7. Sustituyese el artículo 63 por el siguiente: 

Artículo 63. — Estarán exentas del impuesto de 
sellos' las escrituras hipotecarias y demás garantías 
otorgadas en seguridad de Jas operaciones sujetas 
al gravamen de este título, efectuadas por las enti¬ 
dades sujetas al régimen de la ley 21.526 y sus mo¬ 
dificaciones, aun cuando estas garantías sean exten¬ 
sivas a las futuras renovaciones de dichas operacio¬ 
nes. 

Cuando las entregas o recepciones de dinero que 
devenguen intereses queden garantizadas mediante 
vales, pagarés, letras1 de cambio, contratos de mu¬ 
tuo, reconocimiento de deuda, obligaciones de dar 
sumas de dinero y órdenes de pago, o la firma de 
fórmulas en blanco de dichos documentos, se deberá 
abonar por los mismos el impuesto correspondiente, 
sin perjuicio de la aplicación, en' su caso, de las 
normas' establecidas por el inciso /) del artículo 58. 

8. Incorpórase a continuación del artículo 63 el si¬ 
guiente : 

Articulo . . . — Sin perjuicio de la responsabili¬ 
dad fijada para los contratantes por la presente ley, 
la parte a cuyo cargo se encuentre el pago de los 
intereses deberá inglesar el gravamen establecido por 
este título, salvo que la operación se hallare sujeta 
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a la imposición o fuera objeto de una exención ob¬ 
jetiva del impuesto de sellos en el lugar de su domi¬ 
cilio o asiento. 

La prueba sobre la imposición o exenciói, pre¬ 
cedentemente referidas quedará a cargo de la parte 
con domicilio o asiento en la Capital Federa', bajo 
apercibimiento de quedar obligada solidariamente 
al ingreso total del tributo. 

En todos los casos, cuando la operación haya 
sido concertada por entidades regidas por ¡a ley 
21.526 y sus modificaciones, el impuesto estará a 
cargo íntegramente de quien contrate con tales ins¬ 
tituciones, debiéndose realizar el ingreso con inter¬ 
vención y bajo responsabilidad personal y solidaria 
de estas últimas. 

TITULO IV 

Régimen de empadronamiento general 

Art. 55. — Los contribuyentes y/o responsables que de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes tengan la 
obligación de estar inscriptos en los tributos cuya apli¬ 
cación, percepción y fiscalización se encuentra a cargo 
de la Dirección General Impositiva, deberán empadro¬ 
narse en la forma, plazos y demás condiciones que la 
misma establezca. 

A dicho fin facúltase al citado organismo para otorgar 
un número único válido para todos o algunos de los 
tributos a que alude el párrafo anterior. 

Los sujetos inscritos a las fechas de vencimiento que 
se fijen para el empadronamiento y que no cumpli¬ 
menten en tiempo y' forma esta obligación, perderán 
su carácter de inscritos en los respectivos tribuios, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder de 
conformidad a las disposiciones de la ley 11.683. texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

TITULO V 

Vigencia 

Art. 56. — La presente ley entrará en vigencia a par¬ 
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial, excepto para: 

1. Las sustituciones de los artículos 39, 59, 69 y 114 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y 
sus modificaciones, dispuesta por los punios 1, 
2, 4 y 7 del artículo 53, que serán aplicables 
a partir del ejercicio presupuestario 1987. 

2. La sustitución del artículo 102 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
dispuesta por el punto 6 del artículo 5'¿, que 
entrará en vigor a partir del V> de enero de 
1988, inclusive. 

Art. 57. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

JE/ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Instituyese una beca, que se deDomi-
nará Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur, 
que será otorgada en las condiciones y con los alcances 
que acuerda la presente ley. 

Art. 2» — Serán beneficiarios de la misma los hijos 
de aquellos civiles y militares muertos en acción o como 
consecuencia de heridas, accidentes o enfermedades de¬ 
rivadas del conflicto Malvinas. 

En todos los casos se deberá acreditar ser menor de 
24 años de edad o haber nacido dentro de los 300 
días posteriores al fallecimiento del causante. 

Art. 39 — La Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlán¬ 
tico Sur será compatible con cualquier otra beca o 
beneficio. 

Art. 4o — Los beneficiarios comprendidos en el ar¬ 
tículo 2c de la presente ley que cursen o cursaren estu¬ 
dios de nivel primario, posprimario, secundario, tercia¬ 
rio o universitario, recibirán una asignación de acuerdo 
a la siguiente escala: 

a) El 50 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los' que cursen o cursaren estudios de 
nivel primario o posprimario; 

b) El 75 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel terciario o universitario. 

El beneficio que establece la beca comenzará a otor¬ 
garse desde el día de su petición y expirará cumplidos 
los 24 años de edad, siempre que se encuentren reuni¬ 
das las condiciones que se establecen en el artículo 
siguiente. 

Art. 59 — El beneficiario deberá acreditar, periódica¬ 
mente, mediante certificación de la autoridad educativa 
competente, el cumplimiento de las condiciones siguien¬ 
tes: 

a) Conservación de la condición de alumno, según 
las normas correspondientes al respectiva plan 
de estudios; 

b) Mantenimiento de dicha condición en años lec¬ 
tivos consecutivos, tanto entre cursos de un mis-
mismo nivel como en el pasaje de un nivel al 
inmediato superior, salvo enfermedad o fuerza 
mayor debidamente acreditadas. 

Art. 6' — Se entiende por conflicto Malvinas las accio¬ 
nes bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur entre el 
2 de abril y el 14 de junio de 1982. 
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Ait. 7 o — Lai erogaciones provenientes de la aplica¬ 
ción de la presente ley serán solventadas con loados de 
las partidas presupuestarias del Ministerio de Educación 
y Justicia. 

Art. 8« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Seriado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Transfiérese a título gratuito a la Mu¬ 
nicipalidad de la ciudad de Clonada, departamento 
Pilcomayo de la provincia de Formosa, las fracciones de 
terreno del dominio del Estado nacional argentino - Se¬ 
cretaría de Comunicaciones, que constan afectadas a la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos y que a 
continuación se detallan: 

n) Manzana individualizada según plano oficial 
de dicha localidad, con el número doscientos 
ocho, con una superficie de 6.090,30 m 2; lin¬ 
dante al NE, con la avenid;! Manuel Belgrano 
en medio con la manzana 21 de su sección, al 
SE, con la calle Las Piedras en medio con la 
manzana 33 de su sección, al SO, con la calle 
Soldado Argentino en medio con la manzana 
25 de su sección y al NO, con la calle San 
Nicolás en medio con la manzana 20 de su 
sección; cuya nomenclatura catastral es: depar¬ 
tamento 09 - circunscripción I - sección E -
manzana 26. 

b) Manzana individualizada según plano oficial de 
dicha localidad, con el número doscientos nue¬ 
ve, con una superficie de 6 990,30 m2; lindante 
al NE, con la avenida Manuel Belgrano en me¬ 
dio con la manzana 27 de su sección, al SE, 
con la calle Potosí en medio con la manzana 
33 de su sección, al SO, con la calle Soldado 
Argentino en medio con la manzana 33 de su 
sección y al NO, con la calle Las Piedras en 
medio con la manzana 26 de su sección; cuya 
nomenclatura catastral es: departamento 09 -
circunscripción I - sección E - manzana 33. 

Art. 2" — La transferencia dispuesta en el artículo 
anterior se hará con el cargo de destinarla a la insta¬ 
lación de una terminal de transportes terrestres, ferias 
y plazas de estacionamiento, construcción de un anfi¬ 
teatro, así como también para el uso de espacios ver¬ 
des y recreación deportiva pública, quedando obligada 
la Municipalidad de Clorinda a realizar dichos traba¬ 
jos en un plazo de cinco (5) años a partir de la san¬ 
ción de la presente ley. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Transfiérase a título gratuito a la Mu¬ 
nicipalidad de Tostado, departamento de Nueve de Ju¬ 
lio, provincia de Santa Fe, la fracción de terreno ubi¬ 
cada dentro de la manzana delimitada por las calles: 
avenida Rivadavia, Brasil, Santa Fe y Las Heras, cuyas 
mecHdas son: 107,50 metros (ciento siete metros con 
cincuenta centímetros) por 50 metros (cincuenta me¬ 
tros), totalizando una superficie de 5.375 m 2 (cinco 
mil trescientos setenta y cinco metros cuadrados). Ins-
crilo a nombre del Estado nacional argentino, bajo el 
número 31 454, folio 163, tomo 48, del departamento 
de Nueve de Julio correspondiendo su nomenclatura ca¬ 
tastral a la sección 1, manzana 37, parcela 2. 

Art. 2? — La transferencia que se propicia, se reali¬ 
za con el cargo de su utilización para la construcción 
de playones polideportivos, áreas parquizadas, juegos 
infantiles y de recreación, quedando obligada la muni¬ 
cipalidad de referencia, a su realización dentro del pla¬ 
zo de cinco años a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Transfiérase a título gratuito, a la Mu¬ 
nicipalidad de Avellaneda, departamento General Obli¬ 
gado, provincia de Santa Fe, un terreno ubicado en di¬ 
cha localidad, inscrito a nombre del Estado nacional 
argentino en el Registro de la Propiedad de la provin¬ 
cia de Santa Fe, departamento General Obligado al 
tomo 130 p, folio 1.329, número 32.891 con fecha 26 
de agosto de 1976, siendo su nomenclatura catastral: 
sección primera, manzana 65 ; lote 2, con una super¬ 
ficie de 150 m 2, cuyas medidas perimetrales son: al 
Norte y al Sur 10,00 m, y al Este y al Oeste 15,00 m, 
lindando al Norte y al Oeste con terrenos de la Mu¬ 
nicipalidad del lugar, al Este con el lote 1 de la citada 
manzana y al Sur con la calle número 15, individua¬ 
lizado en el plano de mensura 68.361/73 que como 
anexo forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2" La presente transferencia se realizará con 
cargo a la Municipalidad de Avellaneda, departamento 
de Obligado, provincia de Santa Fe, para la construc¬ 
ción de un centro cívico municipal, quedando obligada 
la Municipalidad de referencia a realizarlo en un plazo 
de cinco (5) años a partir de la sanción de la presente 
ley. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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